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Señores: 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ORALIDAD    

ENVIGADO- ANTIOQUIA 

 

REFERENCIA: VERBAL DE MAYOR CUANTÍA R.C.E   

DEMANDANTES: MARIO ANDRES DELGADO Y TROS 

DEMANDADOS: JORGE MARIO VERGARA Y OTROS 

RADICADO: 052003103 003 2021 00177 00 

 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

ÁLVARO NIÑO VILLABONA, abogado en ejercicio, identificado como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, portador de la tarjeta 

profesional N° 116.615 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 

conforme al poder que me ha conferido el señor JORGE MARIO VERGARA, 

identificado con cédula de ciudadanía 70.953.238 Y DAVID STIVEN VERGARA 

GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía 98.091.168 demandados 

dentro del proceso de la referencia ,poder que acepto de manera expresa, 

dentro del término legal, procedo a contestar la demanda de la referencia 

promovida por MARIO ANDRES DELGADO Y OTROS y lo hago de la siguiente 

manera: 

 

A LOS HECHOS  

 
Al hecho primero: SE ADMITE 

 

Al hecho segundo:  Este pretendido hecho contiene varias afirmaciones que 

conviene contestar por separado: 

1. NO SE ADMITE que el hecho sea atribuible a mi poderdante DAVID 

STIVEN VERGARA GIRALDO porque el lamentable accidente se 

presenta por la culpa imprudente de un tercero. Esto se corrobora con 

la versión dada a la autoridad de tránsito en donde manifestó lo 

siguiente: 

 

 
 

2. NO SE ADMITE que la resolución No 2535 sea la prueba del nexo causal 

directo porque el fallo de tránsito es un acto administrativo el cual no 

es vinculante para el presente proceso. 
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Al hecho tercero: SE ADMITE; según consta en la historia clínica; sin embargo, 

deberá aclararse que para la fecha en que fue notificada esta demanda 

(mayo de 2022) las fracturas o lesiones sufridas,  ya están consolidadas. 

 

Al hecho cuarto:  NO SE ADMITE porque este dictamen pericial no cumple 

las ritualidades del art 226 del Código General del Proceso, por tanto deberá 

ser excluido como prueba. Además el dictamen pericial del cual sacan este 

hecho es del año 2016 esto es, hace más de cinco años a la fecha de la 

notificación de la presente demanda.   

  

Al hecho quinto: NO SE ADMITE porque dicho dictamen pericial no tiene el 

cumplimiento de los requisitos del artículo 226 del Código General del 

Proceso, por otra parte, este dictamen fue realizado hace 4 años contados 

hasta la fecha de la notificación de esta demanda, por lo tanto, su 

contenido no goza de la veracidad de una prueba pericial. Esta prueba 

deberá ser excluido por no cumplimiento de requisitos de ley. 

 

Al hecho sexto: NO SE ADMITE por las mismas razones del hecho anterior, 

pues tratándose de una prueba pericial debería cumplir mínimamente con 

los requisitos del artículo 226. Esta prueba no podrá tenerse en cuenta como 

tal para el presente proceso. 

 

Al hecho séptimo: NO NOS CONSTA lo manifestado en los mencionados 

hechos, pues son afirmaciones realizadas por la parte actora sin ningún 

soporte probatorio, por tanto, deberá probarse de manera fehaciente 

dentro del proceso. Adicional a ello, las pruebas periciales aportadas son 

extemporáneas para conocer a ciencia cierta su real situación de salud y 

su afectación al daño a la vida de relación. 

 

Al hecho octavo: NO SE ADMITE que el demandante MARIO ANDRES 

DELGADO MUÑOZ para el momento del accidente devengaba un salario 

mínimo porque es una deducción que hacen sin tener presente que 

estamos frente a un proceso de la jurisdicción civil y por mandato de los 

artículos 164 y 167 del Código General del Proceso deberán probar de 

manera fehaciente los ingresos. Además si para la fecha del accidente era 

menor de edad, donde esta la prueba de desempeño laboral como lo 

ordena la ley.  

 

Al hecho noveno: NO NOS CONSTA, de las afectaciones personales que 

padeció el señor MARIO ANDRES DELGADO y será objeto de prueba; porque 

se trata de circunstancias de carácter personal y luego de seis años del 

accidente ya debe haber existido una recuperación significativa de citadas 

dolencias. 

 

Al hecho décimo: NO NOS CONSTA lo relacionado con el daño emergente 

porque los soportes que existen no dan la cifra pedida y tampoco está 
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acreditado quien es la persona que asume esos pagos; por tanto, deberá 

probarse de manera fehaciente dentro del proceso. 

 

Al hecho once: NO NOS CONSTA, de las afectaciones personales que 

padeció el círculo familiar de MARIO ANDRES DELGADO MUÑOZ por ser 

situaciones de carácter personal; sin embargo, este hecho permite ver una 

exageración del daño en relación con las lesiones sufridas en el accidente 

y por tanto, tales perjuicios deberán ser probados en el proceso. 

 
 

Al hecho doce: Este pretendido hecho contiene varias afirmaciones que 

conviene contestar por separado: 

1. SE ADMITE; lo relacionado con la propiedad, el conductor y el seguro 

del vehículo de placas HHS737. 

 

2. SE ADMITE lo relacionado con la reclamación del año 2017 y ello 

permite ver la falta de interés que tuvieron en reclamar en forma 

oportuna los daños a la aseguradora. 

 

3. NO SE ADMITE lo relacionado en el segundo parágrafo del este hecho 

porque no hay prueba de los verdaderos ingresos de MARIO ANDRES 

DELGADO MUÑOZ. Resta credibilidad porque para la fecha del 

accidente era menor de edad. 

 

4. NO SE ADMITE lo relacionado con la pérdida de capacidad laboral 

del 24,7%; porque el dictamen de pérdida de capacidad laboral se 

aporta como prueba documental por lo cual deberá ser invalidada 

su aporte al presente proceso , pues de admitirla se estaría violando 

el debido proceso (Artículo 28 Constitución Nacional y Artículo 14 

Código General del Proceso) que indica que es nula de pleno 

derecho toda prueba obtenida con violación al debido proceso , y al 

ser una prueba pericial se debe ceñir a los establecido en los Artículos 

226 y siguientes del Código General del Proceso, por lo que al no existir 

prueba que determine la merma de capacidad laboral será imposible 

determinar la misma y en tal sentido determinar el lucro cesante futuro 

y consolidado. 

 

Al hecho trece: NO SE ADMITE: porque pretende indilgar una responsabilidad 

que hace parte de la litis del proceso, por una parte y por la otra funda unas 

pretensiones en supuestos de hechos sin tener la prueba de lo que pide. 

Como fundamento de la vinculación a la aseguradora esboza estos 

argumentos los cuales no corresponden a la verdad, pues la vinculación de 

Allianz Seguros S.A.  se da es por la existencia de dos factores como son el 

contrato de seguro y el amparo de Responsabilidad civil Extracontractual. 

 

Al hecho catorce: NO ES UN HECHO; es el cumplimiento de un requisito de 

procedibilidad. 

 

 



Página 4 de 12 
 

A LAS PRETENSIONES  
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda por 

cuanto no se establecen los elementos de la responsabilidad civil 

extracontractual en cabeza de los demandados por ruptura del nexo causal 

sin embargo me pronunciaré a cada pretensión. 

 

A la primera pretensión: Me opongo, por cuanto desde ahora se avizora la 

causa extraña denominada hecho de un tercero. 

 

 

A la segunda pretensión: Me opongo, por cuanto si bien es cierto que existió 

un daño, éste por el paso del tiempo ya se ha rehabilitado y no da lugar en 

este momento a su reconocimiento y menos en el valor solicitado. Además, 

por ser un perjuicio extrapatrimonial, su tasación es del resorte exclusivo del 

juez. 

 

El perjuicio denominado daño a la vida de relación, no está probado y por 

tanto, debemos tener presente los pronunciamientos jurisprudenciales que 

existen para su valoración y tasación: 

 

En la sentencia de 13 de mayo de 2008 (Rad. 1997-09327-01), se 

conceptualiza el daño a la vida de relación de la siguiente forma:  

 

“….pues se trata de un menoscabo que se evidencia en los sufrimientos por la relación 

externa de la persona, debido a disminución o deterioro de la calidad de vida de la 

víctima, en la pérdida o dificultad de establecer contacto o relacionarse con las personas 

y cosas, en orden a disfrutar de una existencia corriente, como también en la privación 

que padece el afectado para desplegar las más elementales conductas que en forma 

cotidiana o habitual marcan su realidad”, que por eso queda limitado a tener una vida 

en condiciones más exigentes que los demás, como enfrentar barreras que antes no tenía, 

conforme a lo cual actividades muy simples se tornan complejas o difíciles.  Por eso 

mismo, recalca la Corte, la calidad de vida se ve reducida, al paso que las posibilidades, 

opciones, proyectos y aspiraciones desaparecen definitivamente o su nivel de dificultad 

aumenta considerablemente. Es así como de un momento a otro la víctima encontrará 

injustificadamente en su camino obstáculos, preocupaciones y vicisitudes que antes no 

tenía, lo que cierra o entorpece su acceso a la cultura, al placer, a la comunicación, al 

entretenimiento, a la ciencia, al desarrollo y, en fin, a todo lo que supone una existencia 

normal, con las correlativas insatisfacciones, frustraciones y profundo malestar 

(ibídem). 

En el caso que nos ocupa no existe una sola prueba al respecto. 

 

 Frente a la supuesta incapacidad permanente parcial del 24,74% 

debemos decir que deberá ser probada porque el dictamen pericial 

aportado no cumple las ritualidades del artículo 226   del Código 

General del Proceso. 
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A la tercera pretensión.  Me opongo, por cuanto si bien es cierto que existió 

un daño, éste por el paso del tiempo ya se ha rehabilitado y a la fecha no 

existe un valor concreto del daño. 

 

 

A la cuarta pretensión: la póliza que adquirió mi mandante es una póliza de 

responsabilidad civil Extracontractual la cual solo responde una vez 

demostrada la responsabilidad en cabeza del asegurado. Como quiera que 

establecer la responsabilidad  hace parte de la litis del proceso ésta solo 

prosperaría en la medida de que eventualmente no salgan avantes las 

excepciones.  

 

A la quinta pretensión: NO SE ADMITE, el artículo 1080 del código de 

comercio, solo tiene aplicación si se prueba plenamente la cuantía, pero 

téngase presente que para el caso que nos ocupa, los perjuicios solicitados 

son de exclusivo resorte del juez competente, por tanto, no puede darse por 

sentado que la cuantía está plenamente establecida 

 

 
 

OPOSICIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

 

Conforme al Artículo 206 del código General del Proceso, me permito 

objetar el juramento realizado por la parte actora y lo hago bajo los 

siguientes argumentos: 

 

1. Manifiesta la parte pretensora que trabajaba independiente y no 

cotizaba seguridad social pero que se presume que devengaba un 

salario mínimo. Este argumento se desvirtúa por el contenido de los 

artículos 164 y 167 del Código General del Proceso. Es no está 

probado que si trabajaba ni cual era su real ingreso. 

 

2. NO es cierto que al salario mínimo le tenga que sumar el factor 

prestacional porque si admite que no cotizaba seguridad social; 

cómo pretende sumar ese factor en la liquidación. 

 

3. La perdida de capacidad laboral no es prueba documental sino que 

se trata de un peritaje, al se anexada al proceso en calidad de 

documento no tiene valor por ser un peritaje es así que no está 

probada la pérdida de capacidad laboral. 

 

4. No se admite la tasación del perjuicio tomando como base salario 

mínimo porque no corresponde a la verdad, esto es no se probo si 

laboraba o no y tampoco cotizaba a seguridad social. 

 

5. El calculo de los meses a indemnizar lo hace con fundamento en la 

resolución 1555 de 2110 y mediante esta Resolución, la 

Superintendencia Financiera estableció las nuevas tablas de 

mortalidad de rentistas hombres y mujeres. En el presente caso no está 
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probado que MARIO ANDRES DELGADO MUÑOZ tenga las calidades 

de rentista  

 

6. Si para la fecha del accidente MARIO ANDRES DELGADO por ser  

menor de edad no podría haber estado laborando no es posible darle 

valor a la liquidación de perjuicios. 

 

Por lo expuesto anteriormente; el juramento estimatorio carece de 

sustentos probatorios válidos por tanto solicito se desestime el juramento 

estimatorio y en consecuencia se sancione conforme a lo estipulado bajo 

el Código G del P. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 

 

I. INEXISTENCIA DEL LUCRO CESANTE: 
 

En el entendido de que MARIO ANDRES DELGADO MUÑOZ, no generaba 

ingreso alguno, pues la parte pretensora quiere hacer valer una presunción 

que se aplica en la jurisdicción laboral para probar que efectivamente se 

ganaba el salario mínimo. 

 

La sentencia SC16690-2016 Radicación n.° 11001-31-03-008-2000-00196-01, 

Magistrado Ponente Álvaro Fernando García Restrepo, indica: 

El daño. Generalidades.  

1.1. Como elemento estructural de la responsabilidad civil, contractual y 

extracontractual, el daño es “todo detrimento, menoscabo o deterioro, que afecta 

bienes o intereses lícitos de la víctima, vinculados con su patrimonio, con su esfera 

espiritual o afectiva, o con los bienes de su personalidad”. Además, es el requisito 

“más importante (…), al punto que, sin su ocurrencia y demostración, no hay lugar 

a reparación alguna” (CSJ, SC del 1º de noviembre de 2013, Rad. n.° 1994- 26630-

01). 

 

1.2. Para que sea “susceptible de reparación, debe ser ‘directo y cierto’ y no 

meramente ‘eventual o hipotético’, esto es, que se presente como consecuencia de 

la ‘culpa’ y que aparezca ‘real y efectivamente causado’” (CSJ, SC del 27 de marzo 

de 2003, Rad. n.° 6879). 

 

Negrillas fuera de texto 

 

II. CAUSA EXTRAÑA HECHO DE UN TERCERO  

 
Se desprende esta excepción de la versión dada por mi poderdante el señor 

DAVID STIVEN VERGARA GIRALDO quien sobre los hechos manifestó lo 

siguiente: 
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III. REBAJA DEL MONTO A INDEMNIZAR: 
 

Esta excepción se desprende de los siguientes argumentos: 

 

1. La lesión fue causada en el mes de julio de 2016, es decir, hace 

aproximadamente seis años y a la fecha hay una consolidación y 

recuperación de la lesión, teniendo en cuenta la edad del 

demandante MARIO ANDRES DELGADO MUÑOZ. 

 

2. Se desconocen los últimos avances del tratamiento médico, pues la 

historia clínica solo fue hasta el año 2018. 

 

3. Tanto la PCL como el dictamen medico legal definitivo fueron 

anteriores al año 2018 y no reúnen los requisitos del artículo 226 del C 

G del P. 

 

4. Los perjuicios extrapatrimoniales no se encuentran tasados conforme 

a los lineamientos jurisprudenciales, y en este sentido, se desconoce 

el precedente judicial del máximo órgano de la jurisdicción ordinaria 

que tiene carácter vinculante, por lo tanto, no es de recibo los valores 

solicitados. 

 

 

IV.  CONCURRENCIA DE CAUSAS 
 

MARIO ANDRES DELGADO MUÑOZ se desplazaba en calidad de pasajero 

del vehículo de placas TRE741, vehículo cuyo destino es el transporte de 

cosas, pues se trataba de un furgón de servicio público y de manera 

deliberada se expuso a transportarse en este medio. Lo cual significa que el 

demandante asumió su propio riesgo al decidir transportarse en el 

mencionado vehículo. 

 

 

Sobre el asunto, afirmó La Corte Suprema de Justicia en sentencia del 25 de 

noviembre de 1999 enfatizó: 
 

“(…) [E]n tratándose de la concurrencia de causas que se produce cuando en el 

origen del perjuicio confluyen el hecho ilícito del ofensor y el obrar reprochable de 

la víctima, deviene fundamental establecer con exactitud la injerencia de 

este segundo factor en la producción del daño, habida cuenta que una 

investigación de esta índole viene impuesta por dos principios 

elementales de lógica jurídica que dominan esta materia, a saber: que 

cada quien debe soportar el daño en la medida en que ha contribuido a 
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provocarlo, y que nadie debe cargar con la responsabilidad y el perjuicio 

ocasionado por otro (G. J. Tomos LXI, pág. 60, LXXVII, pág. 699, y CLXXXVIII, 

pág. 186, Primer Semestre, (…); principios en los que se funda la llamada 

‘compensación de culpas’, concebida por el legislador para disminuir, aminorar o 

moderar la obligación de indemnizar, en su expresión cuantitativa, hasta o en la 

medida en que el agraviado sea el propio artífice de su mal, compensación cuyo 

efecto no es otro distinto que el de ‘repartir’ el daño, para reducir el importe de la 

indemnización debida al demandante, ello, desde luego, sobre el supuesto de que 

las culpas a ser ‘compensadas’ tengan virtualidad jurídica semejante y, por ende, 

sean equiparables 

 

 

V. LA GENÉRICA 

 
Consistente en reconocer toda excepción que se demuestre en el proceso 

así la misma no haya sido alegada. 

 

PRUEBAS  
 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 
Para el día y la hora que fije el señor juez, solicito se me permita realizar 

interrogatorio de parte a los demandantes que realizaré en forma escrita 

reservándome la facultad de hacerlo en forma verbal en audiencia, con 

dicha prueba se demuestra el hecho exclusivo de la víctima, la inexistencia 

de los perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales de los demandantes. 

Dicha prueba es pertinente, conducente y eficaz, pues con ello se 

demuestra lo que se pretende y no está sometida a tarifa legal. 

 

 

DOCUMENTALES: 

 
 Derecho de petición dirigido a la Secretaría de Tránsito y Transporte 

del municipio Envigado a efectos de que envíe el trámite 

contravencional completo, incluyendo las fotografías y el CD que 

hace parte integral del mismo. La anterior prueba se solicita para 

demostrar causa extraña o hecho exclusivo de un tercero. Dicha 

prueba es pertinente, conducente y eficaz, pues con ella se 

demuestra lo que se pretende y no está sometida a tarifa legal. 

 

OFICIOS: 

 Se oficie a la Secretaría de Tránsito y Transporte del municipio 

Envigado a efectos de que envíe el trámite contravencional 

completo, incluyendo las fotografías y el CD que hace parte integral 

del mismo. La anterior prueba se solicita para demostrar causa 

extraña o hecho exclusivo de un tercero. Dicha prueba es pertinente, 

conducente y eficaz, pues con ella se demuestra lo que se pretende 

y no está sometida a tarifa legal. 

 

 

RATIFICACIÓN A LA PRUEBA DOCUMENTAL 
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Conforme lo establecen los artículos 262 y siguientes del Código General del 

proceso, solicito la ratificación de los siguientes documentos: 

 

1. Informe pericial daño psíquico forense No UBARM-DSQ-00810-C-2018, 

realizado por la profesional Universitario Forense Carolina Zuluaga 

Medellín. 

2. Informe pericial de clínica forense No GRCOPPF-DRNROCC-22112-C-

2016 realizado por el profesional universitario forense Erick Salvador 

Castillo Hernández.  

3. Dictamen de determinación de origen y/o pérdida de capacidad 

laboral y ocupacional realizada por los médicos Edgar Augusto 

Correa Ochoa, Juan Mauricio Rojas García y María del Pilar Duque 

Botero 

 

En el evento que a bien lo considere señor Juez que estas personas 

comparezcan a ratificar se me permita interrogarlos sobre lo allí plasmado, 

para lo cual deberá la parte actora notificarles de dicha diligencia y el 

objeto de la misma. Dicha prueba es pertinente, conducente y eficaz, pues 

con ello se demuestra lo que se pretende y no está sometida a tarifa legal. 

 
 

OPOSICIÓN AL DICTAMEN PERICIAL: 
 

Desde este instante solicito al señor juez sean excluidas las pruebas que 

antitécnica mente el apoderado de la parte demandante ha anexado 

como documentales y ha o denominado: 

 

1. Informe pericial daño psíquico forense No UBARM-DSQ-00810-C-2018, 

realizado por la profesional Universitario Forense Carolina Zuluaga 

Medellín. 

 

2. Informe pericial de clínica forense No GRCOPPF-DRNROCC-22112-C-

2016 realizado por el profesional universitario forense Erick Salvador 

Castillo Hernandez  

 

3. Dictamen de determinación de origen y/o pérdida de capacidad 

laboral y ocupacional realizada por los médicos Edgar Augusto 

Correa Ochoa, Juan Mauricio Rojas García y Maria del Pilar Duque 

Botero 

 

Esto, porque las pruebas allí aportadas son periciales y no documentales, 

razón por la cual deberá acogerse a lo preceptuado al Artículo 226 del 

Código General del Proceso: 

 

ARTÍCULO 226. PROCEDENCIA. La prueba pericial es procedente para verificar hechos 

que interesen al proceso y requieran especiales conocimientos científicos, técnicos o 

artísticos. 

Sobre un mismo hecho o materia cada sujeto procesal solo podrá presentar un dictamen 

pericial. Todo dictamen se rendirá por un perito. 
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No serán admisibles los dictámenes periciales que versen sobre puntos de derecho, sin 

perjuicio de lo dispuesto en los artículos 177 y 179 para la prueba de la ley y de la costumbre 

extranjera. Sin embargo, las partes podrán asesorarse de abogados, cuyos conceptos serán 

tenidos en cuenta por el juez como alegaciones de ellas. 

El perito deberá manifestar bajo juramento que se entiende prestado por la firma del 

dictamen que su opinión es independiente y corresponde a su real convicción profesional. El 

dictamen deberá acompañarse de los documentos que le sirven de fundamento y de aquellos 

que acrediten la idoneidad y la experiencia del perito. 

Todo dictamen debe ser claro, preciso, exhaustivo y detallado; en él se explicarán los 

exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuadas, lo mismo que los 

fundamentos técnicos, científicos o artísticos de sus conclusiones. 

El dictamen suscrito por el perito deberá contener, como mínimo, las siguientes 

declaraciones e informaciones: 

1. La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su elaboración. 

2. La dirección, el número de teléfono, número de identificación y los demás datos que 

faciliten la localización del perito. 

3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el dictamen y de 

quien participó en su elaboración. Deberán anexarse los documentos idóneos que lo 

habilitan para su ejercicio, los títulos académicos y los documentos que certifiquen la 

respectiva experiencia profesional, técnica o artística. 

4. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el perito haya 

realizado en los últimos diez (10) años, si las tuviere. 

5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya participado 

en la elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro (4) años. Dicha lista deberá 

incluir el juzgado o despacho en donde se presentó, el nombre de las partes, de los 

apoderados de las partes y la materia sobre la cual versó el dictamen. 

6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por el mismo 

apoderado de la parte, indicando el objeto del dictamen. 

7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo pertinente. 

8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son 

diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes rendidos en anteriores procesos que 

versen sobre las mismas materias. En caso de que sea diferente, deberá explicar la 

justificación de la variación. 

9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son 

diferentes respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio regular de su profesión u oficio. En 

caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la variación. 

10. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la elaboración del 

dictamen. 

 

En el caso en mención, la oportunidad para aportarlo debidamente en la  

demanda y como dicha situación no se dio, dichas pruebas deben ser 

excluidas del material probatorio, pues de no hacerse se estaría violentando 

el debido proceso. 
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Por tanto, y conforme al Artículo 28 de la Constitución Nacional y el Artículo  

14 del Código General del Proceso que indican que es nula de pleno 

derecho toda prueba obtenida con violación al debido proceso, y en ese 

sentido, al no aportarse una prueba o aportarla indebidamente no puede 

ser valorado. 

 

No obstante, si el despacho considera darles valor probatorio como pruebas  

documentales, solicito se me permita hacer la oposición en los términos 

estipulados en el artículo 228 del C G del Proceso y así se proceda a citar 

para interrogar a quienes realizaron dicho peritaje en la fecha y hora que a 

bien tenga el despacho. 

 
 

SOLICITUD NUEVA VALORACIÓN  DE DICTÁMEN DE PÉRDIDA DE 

CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL 

 
Solicito comedidamente al juez que se permita realizar una nueva peritación 

de la pérdida de capacidad laboral al señor MARIO ANDRES DELGADO 

MUÑOZ, por parte de la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 

Antioquia u otra entidad particular. Esto para determinar: cual es su actual 

estado de salud relacionado con las lesiones sufridas en el accidente, cual 

es la pérdida de capacidad laboral dictaminada a la fecha;  si las lesiones 

ya se encuentran consolidadas, puesto que la anterior valoración fue 

realizada en agosto del 2017. Dicha prueba es pertinente, conducente y 

eficaz, pues con ello se demuestra lo que se pretende y no está sometida a 

tarifa legal. 

Esta solicitud la realizo para hacer contradicción a los dictámenes 

aportados en caso de ser tenidos en cuenta como pruebas periciales y con 

fundamento en el artículo 228 del código General del proceso. 

 
 

 

NOTIFICACIONES  
 

LOS DEMANDADOS: 

 
 Jorge Mario Vergara López En la carrera 30 # 24-74, Marinilla. Celular: 

Correo electrónico: jorge.mario.30@hotmail.com, celular: 3108957135.  

 

 David Stiven Vergara Giraldo: En la carrera 30 # 24-74, Marinilla. Correo 

electrónico: jorge.mario.30@hotmail.com, celular: 3108957135. 

 
 

EL APODERADO 

 
Recibo notificaciones en: Carrera 43a número 7-50, Torre empresarial Dann, 

oficina 905, Medellín. Teléfono: (4)444.22.07 Celular: 321.746.65.77 Mail:  

alvaro.nino.villabona@gmail.com y alvaro.nino@une.net,co 
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